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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de.31 de mayo .11' 1985 por la que se dispo
ne el cumplimienlo de la sell/encia ¡¡ictad" pUl' la
Auc/ü~ndtl Nacional en el recurso l'onlel1d(}~o-admi
niSlrOlil'o númlJy(J 43.657, iirl(J'pu('sIO cOlltra esle De
partamento por dO/la Margarita Juana (¡regorio Ro
sdló.

ORDEA de 31 d.· mar" de 1985 por lo <jue.I<' di.\po
ne el cumplimiel1to de la .n'menria dictada por la
Audil'ncia Naciunal en el re(·ursu contenciuso-admi
nistralivu núme'" 43.659. interpuesto '¡'"ntra es/<' De
partam(JJlIO por. el AYUluamicnlo de Cehelio (Vi:
ca."") .

limos. Sres.: De Orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 26 de
noviembre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 43.659. pro
movido por el Ayuntamiento de Ceberio (Vizcaya). sobre su'pre
sión provisional de plaza del tuerpo de Veterinarios Titulares de
la citada localidad. cuvo pronunciamiento es del sil1.uiente lenor:

«Fallamos: Que debemos declárar y declara¡nos la inadmisi
bilidad del recurso conteneioso-administrativo interpuesto por el
Ayuntamiento de Ceberio (Vizcaya), contra la Resolución del
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de fecha diez de junio
de mil novecientos ochenta. asi como frente a la desestimación
presunta. por silencio administrativo, del recurso <le reposición
contra la primera formulado. a que las presente actuaciones se
contraen. por haberse presentado el escrito inicial del recuf'O
contcncioso-administrativo en forma defectuosa. al no venir
acompañado del documento acreditativo del cumplimiento de las
formalidades que para el ejercicio de a'CCiones exigen a las Cor
poraciones Locales sus Leyes respectívas. cual es el prel jo dielJ
lOen de Letrado.

Sin hacer especial imposición de costas.»
Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud PÚhlica.
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HFallamos: Que estimado el recurso contencioso-administrati
vo IOterpuesto por don' Angel Colado Pavón. contra la Resolu
óón de la Dirección General de Salud Pública. de fecha 14 de
mayo de 1982. asi como frente ala también Resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo. de 5 de octubre de 1982. esta úl
lima desestimatoria del recurso de alzada contra la primera for
mulado. a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular ':1 anulamos tales Resoluciones, por so disconformi
dad a derecho. dejando sin efecto la sanción por ellas impuesta
al ree:urrente: con las demás inherentes consecuendas legales.

Sm expresa imposicíón de costas.»
Lo que comunico a VV. 11.
~adrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general d.

ServIcIos. Fernando Magro Fe~nánde~.

Ilmo.s. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Pública.

limos. Sres.: De Orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 16 de
Julio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo número 43.657. promovido
p,'r doña Margarita Juana Gregorio Roselló. sobre exclusión dc
la recurrente de las pruebas selectivas para ingreso en plazas no

. escalafonadas de Auxiliares Especializados. cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dehemos desestimar y desestimamos el recur-I so contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor
Gómez Iglesias. en nomhre y representacíón de doña Margarita
Juana Gregorio Roselló. contra las Resoluciones del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 26 de lebrero de 1982 y 31 de julio de
1981. a que estas actuaciones se contraen. y todo ello SlO hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

Lo 'que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P.D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 31 de mayo de 1985. por la que se dispu
ne 1'1 cumplimiento de la se/1/emia dictada por la
Audiencia Nacional eh el recurso contencioso-admi
nistra/ivo númeru 44.437. interpuesto contra este De
partamento por «Lil/y lndia/la de España».

'.
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ORDEN de 31 dé maro de 1985. por la que se dispo
/le el cumplimiento d., la sentencia dictaPa por la
Audil?llcia Nacional en el recurso cantencloso-admi
nistraril'o número' 42.306. interpuesta contra este De
partamento por don Francisco Rohledo Rodrigue:.

.limos. Sres.: De Orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sos pro
pi!>, términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de
febrero de 1985 por Ia'Sección Cuarta de la. Audiencia 'Nacional
en el recurso contencioso-admiriisttativo número' 42.306. promo
vido por don Francisco Robledo Rodríguez. sobre sanción de

-multa por preslmta infracción a la Disciplina del Mercado. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:. '

«Fallamos: I!stimamos ~I recurso número 42.306 interpuesto
contra ResoluclOn del.MIRlsteno de ComercIo y Turismo de 12
de enero de 1981. debIendo anular. como anulamos.. el mencio
nlld~ l!cuerdo. asi como todas las. actuaciones practicadas. en via
admmlstr¡¡lIva desde el nombramIento de instructor. debiendo la
A~ministración acomodar .el procedimiento se~uido a la legisla
clon aplicable SI a ello hubiere lugar: SIO mencion sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referída sentencia se in·
terpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D .. el D'irector general de

Servicios. Fernando Magro Fernández. -
limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene

ral de Inspección del, Consumo.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sús pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 2 \le
~bril de 1985 por la Sección Cuarta de'la Audiencia Nacional en
el reUlrso contencioso-administrativo número 44.437. promovido
por,<Lilly Indiana de España». sobre sanción. de multa p-or pu
hlIcldad de determlOada especIalidad farmaceutlca no publiclta
na. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Falla100.: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
González Salinas. en nombre y representación de "Lilly IndiaRa
de España". contra las Resoluciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 7 de abril de 1983 y 29 de noviembre de 1982 a que
estas actuacIones se contraen. y todo ello sm hacer expresa im
posición de las costas·causadas.»

. Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se in
lei'p~so por la. Abogacía del· Estado recurso de apelación. el cual
ha SIdo admtlldo en un solo efecto. .

Lo que comunicó a VV. 11.
..Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.
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ORDEN de 31 de mayo de 1985. por la que se dispo
/ll' el cumplimiento. de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en e/. recurso contencioso-admi
nistrativo número 43.557. in/erpuesto contra estc De
par/amento por don Angel Colado Pal'Ón.

limos. Sre•. : De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publicg. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de oc
tuhre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo nú¡nero 4).557, promovido

. por don Angel Colado Pavón. sobre sanción de multa por in
fracción sanitaria en materia alimentaria. cuyo pronunciamiellto
es del siguiente tenor:


